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1. Cumplir con el objeto contractual. 
 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
 

3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de 
aclaración o de información que le formule.  
 

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  
 

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la Dirección Logística y 
Financiera o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato, la Garantía Única. 
 

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero 
se cause a la administración o a terceros.  
 

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer 
u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Dirección Logística y 
Financiera de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas 
necesarias. 
 

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
 

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo 
del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso de que se hayan 
suministrado.  
 

10. CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para denominar, 
clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o incluidos en el objeto del 
contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el 
cumplimiento de la presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la 
información requerida. La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. 
Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las 
obligaciones de la cláusula de catalogación. 
 

11. Cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y demás 
normas que lo complementen. 

 
12. para efectuarse el pago el contratista deberá cumplir con lo establecido en la Resolución Nro. 165 del 

01/11/2023, “Por la cual se desarrolla el sistema de facturación, los proveedores tecnológicos, se adopta 
la versión 1.9 del anexo técnico de factura electrónica de venta, se expide el anexo técnico 1.0 del 
documento equivalente electrónico, y se dictan otras disposiciones en materia del sistema de 
facturación”, en las Circulares Externas 002 del 08/01/2016, mediante la cual se implementó el “PAGO 
A BENEFICIARIO FINAL A TRAVÉS DEL SIIF NACIÓN” y 042 del 26/12/2023, mediante la cual se 
implementó el “SISTEMA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SIIF NACIÓN”, expedidas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en caso de que aplique. 
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13. Coordinará varios frentes de trabajo cuando aplique, para evitar atrasos en la ejecución del contrato. 
 

14. Cumplirá con los permisos y licencias que dieran lugar dentro del desarrollo de su actividad productiva, 
cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese 
sido necesario tramitar antes del inicio del contrato, en el transcurso y después de la actividad contractual, 
serán asumidas como responsabilidad del contratista. 
 

15. El contratista se compromete a cumplir con la normatividad ambiental vigente, incluidos la ley 9 de 1979, 
decreto 1076 del 2015, decreto 4741 de 2005 y todas las normas de emisiones atmosféricas para fuentes 
fijas, o las que convaliden en el país de origen de los bienes (contratista extranjero), así como cualquier 
normatividad que pueda entrar en vigencia, que complemente, sustituya, modifique o cambie 
parcialmente dichas disposiciones. 

 
16. Cualquier infracción ambiental derivada de la omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, 

que debieron tratarse antes, durante o al finalizar el servicio, será asumida como responsabilidad del 
contratista. 

 
17. El contratista deberá garantizar, en lo posible y sin comprometer la calidad del producto, que los 

materiales utilizados para los empaques y/o embalajes sean reciclables o provengan de fuentes 
sustentables (declaración del fabricante -especificaciones técnicas), de igual forma evitar el uso excesivo 
de los mismos, de acuerdo a los parámetros contemplados por las autoridades ambientales competentes. 
 

18. El contratista deberá garantizar la disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales 
(aceites usados, luminarias, RAEE, Envases de Sustancias Químicas y de derivados de hidrocarburo, 
baterías y pilas, llantas, escombros entre otros relacionados con el título 6 residuos peligrosos del 
Decreto 1076 de 2015 o el que lo modifique o derogue) que se pudieran generar como resultados de la 
prestación de los servicios de mantenimientos preventivos y/o aplicación de las condiciones de la 
garantía. (Presentar al supervisor de contrato certificado de disposición final a través de un gestor 
ambiental debidamente acreditado por la autoridad ambiental competente para la prestación de estos 
servicios). 
 

19. Garantizar que toda la documentación que se entregará a la Policía Nacional de forma digital, lo realice 
por correo electrónico, los escritos deberán estar ajustados de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 
2012 “Eficiencia administrativa y lineamientos de la política cero papel en la administración pública” 
(Aplica a los contratos que deben presentar informes, manuales, guías y/o información). 
 

20. Los productos y servicios que se adquieran por alguna gestión administrativa deberán establecer los 
lineamientos para la planeación, operación, control y mejoramiento de la gestión ambiental en la Policía 
Nacional, a partir del cumplimiento de los requisitos legales ambiental y las condiciones mínimas 
ambientales; con el objetivo de contribuir a la sostenibilidad ambiental de los procesos, productos y 
servicios de la Institución. Así como el cumplimiento de la Política Ambiental de la Policía Nacional: “En 
la Policía Nacional nos comprometemos a contribuir con la protección del ambiente a través de la 
prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones 
ambientales y el control de los impactos ambientales adversos asociados a nuestras instalaciones, 
procesos y servicios; así como el mejoramiento continuo del desempeño ambiental de la Institución”. 

 
21. Conforme a lo dispuesto en la Resolución Nro. 4322 de 2023 del 23 de octubre, por la cual se adopta la 

política sectorial para la implementación de Acuerdos de Cooperación Industrial y Social – OFFSET 
relacionados con adquisiciones para el Sector Defensa y Seguridad en Colombia, y de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva Permanente No. 0002 MDN-VEP-DPP 2024 del 19 de enero de 2024, en caso 
de que el valor de los contratos con la Policía Nacional, incluyendo sus adicciones, iguale o supere en 
su cuantía los valores en dólares establecidos en dichos documentos, por procesos de contratación con 
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Presupuesto General de la Nación que tenga por objeto la adquisición de bienes para uso militar, equipos 
y sistemas de armas destinados a la defensa y seguridad de la Nación (incluyendo aquellos bienes y 
servicios asociados a su sostenimiento y mantenimiento durante su ciclo de vida), el contratista estará 
obligado a suscribir un convenio marco y/o convenio derivado de Cooperación Industrial y Social – Offset, 
de acuerdo con los lineamientos establecidos en los documentos legales mencionados. 
 

22. El contratista deberá cumplir la Resolución Nro. 41012  de 18/09/2015 “Por la cual se expide el 
Reglamento Técnico de Etiquetado – RETIQ expedido por Ministerio de Minas y Energía, con fines de 
Uso Racional de Energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y gas combustible, 
para su comercialización y uso en Colombia” y aquellas normas que lo modifique o deroguen (Que los 
electrodomésticos tengan el etiquetado de eficiencia energética y que sea tipo B como mínimo, entre el 
55% y el 75%). 
 

23. El contratista deberá garantizar que los equipos eléctricos cumplan con normas técnicas de eficiencia 
energética; es decir, que tengan un bajo consumo de energía, que cuenten con opciones de encendido 
hibernación y apagado (fichas técnicas de los equipos); de igual manera, deberá cumplir con las 
obligaciones de la Resolución 1512 de 2010 “Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección 
Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de computadores y/o Periféricos y se adoptan otras 
disposiciones, expedida por el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial”. 
 

24. En cuanto se refiere al pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, de conformidad con 
lo previsto en el Decreto 1273 de 2018, el CONTRATISTA lo realizará mes vencido considerando para 
efectos de liquidación de los mismos, el pago recibido en el mes inmediatamente anterior. 
 

25. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, 
será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 

 

 

 


